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111. Marco Legal 

Antecedentes del Instituto de Seguridad So-
cial del Estado de Tabasco (ISSET). 

En 1960, el Gobierno del Estado de Tabasco 
creó la Dirección de Pensiones Civiles del Es-
tado. encargada de gestionar prestaciones eco-

nómícas para los servidores públicos. A partir 
de 1965, esta institución amplió sus servicios al 
ofrecer préstamos a corto plazo e hipotecarios, 
sentando sus bases en la Ley de Pensiones Civi-
les del Estado. expedida en diciembre de 1974. 

En diciembre de 1980, se registró un aconteci-
miento trascendental en la historia de la segu-
ridad social en Tabasco con la expedición de la 
ley del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de Tabasco. Esta ley dio lugar a la creación del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Ta-
basco (ISSET) como un organism o públíco d es-
centralizado, lo que permitió consolidar y am-
pliar los servicios de seguridad social en la en-
tidad. 

Posteriormente, en agosto de 1 984, se emitió 
una nueva ley del Instituto de Seguridad Social 
del Est ado de Tabasco, que incorporó impor-
tantes avances. como la implementación del 
seguro de retiro y programas de vivienda para 
otorgar mayores beneficios sociales a favor de 
los servidores públicos de los Poderes del Es-
tado, Municipios y demás Organismos Públicos 
incorporados al Instituto. 

En junio de 1999, e l ISSET modificó su natura-
leza jurídica, transformándose en un órgano 
desconcentrado adscrito a la entonces Secreta-
ria de Planeación y Finanzas. como resultado 
de las reformas realizadas a la ley del Instituto 
de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

Finalmente, en diciembre de 2015, mediante el 
Decreto 294 publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, se derogó la ley del Instituto de Se-
guridad Social del Estado de Tabasco de 1980 
y se promulgó la nueva Ley de Seguridad Social 
del Estado de Tabasco. Esta nueva ley reafirmó 
la creación del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco (ISSET) como un Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sect orizado a la 
entonces Secretaría de Planeación y Finanzas, 
con el objeto de proporcionar servicios integra-
les de seguridad social a los servidores públicos 
estatales y municipales, así como a sus familias. 
A partir de este momento se incluyó la protec-
ción de la salud, la administración de pensiones 
y jubilaciones. seguros de vida, servicios asis-
tenciales y funerarios. préstamos y otros bene-
ficios orientados a garantizar el bienestar eco-
nómico, social y cultural de sus derechohabien-
t es. Ver Figura 1. 
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Figura 1. Evolución ISSET 
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descentra lizad o . 
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Inaug uración de la 

Dirección de 

Pensiones Civiles del 

Estado por el C. 

Gobernador del 
Estado de Tabasco, Lic. 

Carlos Alberto 
Madraza Becerra. 

Se in icia e l 

programa de 
pens1ones 

beneficiando a 17 

trabajadores. 

Se inaugura el Centro 
Médico ISSET. antes 

Policlínica, se reforma 
en dos ocasiones la 

Ley del ISSET, 

entrando en vigor en 

1985 y1987 

respectivamente. 

quedando abrogad a le Ley 

anterior, transformando al 
Instituto com o un organismo 

público descentralizad o del 

Poder Ejecutivo del Estado, 
dotado de persona lidad 

juríd ica y patr imonio propio, 

osecwroz¡mo a la Secretaría 
P laneación y Finanzas. 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Planeación. Programación. Innovació n y Evaluación. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

La seguridad social en un derecho humano fun-
damenta l establecido en el articulo 123, apar-
t ado B. fracción XI. de la Constitució n Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Este derecho 
tie ne com o objetivo brindar protección a lasa-
lud de los trabajadores y sus familias, además 
de proporcionar servicios sociales con el propó-
sito de garantizar una vida digna. 

Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco. 

De igual m anera. conforme a lo establecido en 
el articulo 2 fracción XLI de nuestra Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, se encuentra reconocida la segu ridad 
social como un derecho fundamental de todas 
las personas. 

En este contexto, el Instituto de Seguridad So-
cial del Estado de Tabasco (ISSET) fue creado 
por el Estado con la finalidad d e prop o rc io nar 
seguridad social y contribuir al m ejoramiento 
de las condiciones de vida d e los trabajadores 
afi liados y sus familias. cumpliendo este obje-
tivo en apego a lo dispuest o en la Ley de Segu-
ridad Social d el Estado de Tabasco. la cual es-
tablece las bases para la o rganización, funcio-
nam iento y prestación d e servicios d el Instituto. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Con el propósito d e garantizar la armonización 
y transparencia en el manejo de los recursos 
públicos. el Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco (ISSET) cumple con los cri-
terios generales establecidos en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamenta l, los cuales re-
gulan la contabilidad gubernamental y la em i-
sión d e información financiera. 
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Tabla 1. Alineación del Program a Institucional Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 2025-2030 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

Plan Estatal de 

Desarrollo 

2024-2030 

Estrategia 2.7.6 Garantizar la Objetivo 8.11.35 Sustentar 

entrega oportuna de insumos de 

sa:lud en los tres niveles de aten-

ción, acordo a las necesidades de 

la población. 

Estrategia 2.7.1 o Favorecer la 

integración del Sector Salud me-

diante un modelo de intercam-

bio de servicios que incremente 

la capacidad resolutiva y la cali-

el sistema de seguridad so-

cial para elevar la calidad de 

vida do los trabajadoros dol 

estado. 

Objetivo 8.1 1.37 Elcvor lo 

calidad de la atención que 

ofrece e l ISSET a sus cere-

chohabientes para garantizar 

la seguridad social con un 

dad de la atención médica servicio de excelencia. 

Estrategia 3.2.7 Promover, Objetivo 8.1 1.38 Garantizar 

apoyar y garantizar el cumplí- el derecho a los servicios de 

miento de condiciones laborales salud preventiva en el estado. 

centradas en la seguridad. salud para reducir los índices de 

y capacitación en los centros de morbilidad por enfermeda-

trabajo, fomentando el desarro- des crónico degenerativas. 

llo de competencias y habilida-

des, el conocim iento de los dere-

chos leboreles colectivos y el ec-

ceso a formación continua en el 

lugar de trabajo 

Programa Institucional Insti-

tuto de Seguridad Social del 

Estado de 

Tabasco 2025-2030 

Objetivo 8.11.40.1. Sustentar y 

fortalecer el sistema de segu ri-

dad social para elevar la calidad 

do vida do los trabajadoros dol 

Estado. 

Objetivo 8.11.40.2. lncrcmcntor 

la eficiencia del abastecimiento 

y dist ribución de medicamentos 

e insumos para garantizar e l de-

recho humano a la salud. 

Estrategia 2.1.4 Implementar Objetivo 8.1 1.39 Contar con Objetivo 8.11.40.1. Sustentar y 

acciones para reducir las bre- los recursos necesarios en el fort<~lecer el sistem<~ de seguri 

chas de desigualdad sodoeco-

nómica que afectan a las perso-

nas adultas mayores de 65 años 

o más. garantizando su b ienestar 

y calidad de vida. 

Estrategia 1.4.1 Optimizar la 

distribución de los recursos pú-

bl icos, mediante una política de 

gasto eficiente, equitativa y sus-

tentable, asegurando que e l pre-

supuesto se ejecute con eficacia 

1 para mejorar e l bienestar de la 

blación 

sistema de pensiones para 

cumplir con el compromiso 

de garantizar la seguridad so-

cial de los trabajadores al ser-

vicio del Estado. 

dad sodal para elevar la calidad 

de vida de los t rabajadores del 

Estado. 

Estrategia 8.11 .40.1.3. Imple-

mentar programas de b ienestar 

integral mediante la colabora-

c ión con entidades federales. es-

tatales. no gubernamentales e 

iniciativa privada. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

" 

• 
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Prestaciones médicas 

El Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco (ISSET), ofrece servicios méd icos para 
garantizar la salud y el b ienestar de sus afil ia-
dos. los cuales incluyen consultas médicas ge-
nerales y especializadas. atención de urgencias. 
hospitalización, clruglas, servJcJos de laborato -
rio y estudios de diagnóstico. Además, el ISSET 
proporciona p rogramas de salud preventiva, 
como vacunación y campañas de detección 
temprana de enfermedades, asegurando u n 
cuidado integral y continuo para los t rabajado-
res y sus fami lias. 

Para p roporcionar los serv1c1os méd icos. se 
cuenta con 25 unidades méd icas dist ribuid as 
en todo el territorio estatal, en las que se in-
cluye el Cent ro de Especialidades "Dr. Julián A. 
Manzu r Ocaña" y Cent ro Médico "Dr. Juan Puig 
Palacios". 

La Gráfica 2 presenta la evolución de las consul-
tas otorgad as en Medicina general, Especiali-
d ad y Urgencia desd e 2019 hasta 2024. Se ob-
serva una d isminución significativa en 2020, 
coincidiendo con la pandemia por COVID-19. A 
part ir de 2021 , las consultas de Medicina Gene-
ral y Especialidad muestran un repu nte g ra-
dual. reflejando una recu peración p rogresiva. 

Por otro lado, las consultas de Urgencia eviden-
cian una mayor fluctuación a lo largo del p e-
riodo analizad o, lo q ue podría estar relacionado 
con variaciones en la demanda de atención in-
mediata. Ver Gráfica 2. 

Gráfica 2. Servic ios médicos de consulta 
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Fue n te: Ela boración propia , con bose e n datos proporcionados por la Oirecdón de Prestll!ciones M ed icas e integrados por la D irección de 

Planeaclón. Programación. Innovación y Evaluación del Instituto de seguridad social del Estado de Tabasco: con recna de corte al 31 de 
diciembre de 2024. 
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8.11.40.3.1.2. Mejorar el desempeño del perso-
nal de salud. mediante el uso de indicadores 
estratégicos y de gestión que permitan la de-
tección de áreas de oport unidad. 

8.11 .40.3.1.3. Evaluar los servicios médi-
cos que ofrece el ISSET. a través de encuestas 
del grado de sat isfacción de sus derechoha-
bientes. 

8.11 .40.3.1.4. Dar seguimiento oportuno y per-
sonalizado a los derechohabientes. 

8.11.40.4. Garantizar el derecho a los servicios 
de salud preventiva para reducir los índices 
de morbilidad por enfermedades crónico de-
generativas. 

8. 77.40.4.7. Dar seguirniento oportuno a la aten-

ción de los derechohabientes mediante cam-

pañas de salud preventiva. 

8.11 .40.4.1.1. Increment ar la difusión de méto-
dos de prevención de enfermedades crónico 
degenerativas. 

8.11.40.4.1.2. Implementar p rogramas educati-
vos y jornadas sobre la prevención de enferme-
dades crónico-degenerativas. 

8.11 .40.4.1.3. Organizar jornadas de salud pre-
ventiva en los distintos centros de trabaj o. 
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En este contexto, es prioritario adoptar estrate-
gias que garanticen una gestión eficiente de los 
recursos, asegurando la sostenibilidad del IS-
SET y su capacidad de ofrecer servicios de cali-
dad. Estas acciones deben centrarse en una ad-
ministración financiera responsable, que im-
pul se proyectos y programas que permitan 
cumplir con la misión del Instituto sin compro-
meter la eficiencia ni la calidad del servicio. 

Prestaciones Médicas 

La atención médica de calidad será uno de los 
pilares del Programa Institucional del ISSET 
2025-2030. Garantizar el derecho a la salud y el 
acceso a servicios médicos dignos y certificados 
es fundamental para la satisfacción de los de-
rechohabientes. Las acciones están basadas en 
datos estadísticos sobre la población dere-
chohabiente. con el objetivo de fortalecer la ca-
pacidad de atención en todos los niveles y me-
jorar la coordinación a través de un sistema de 
referencia y contrarreferencia eficaz. 

Entre los proyectos clave para mejoratr la aten-
ción médica se dest acan la optimización del 
suministro de medicamentos e insumas, desde 
su adquisición hasta su distribución y control. 
Además. se avanzará en la digitalización de trá-
mites y servicios. así como en la certificación de 
los servicios médicos. La capacitació-n continua 
del personal de salud será esencial para mejo-
rar sus competencias. asegurar la transparencia 
administrativa y garantizar una atención de 

alta calidad, alineada con las necesidades de la 
población derechohabiente. 

Programas de Reforma y Modernización 

Con los esfuerzos de modernización y mejora 
del sistema de seguridad social. el ISSET se ha 
alineado con las reformas impulsadas por los 
gobiernos estatal y federal, especialmente en la 
digitalización y automatización de servicios, y 
la expansión de la cobertura médica en todo el 
Estado. Estas reformas tienen como objetivo 
mejorar la accesibilidad y la eficiencia en la 
atención a los derechohabientes. 

En paralelo. se implementan programas de sa-
lud preventiva y bienestar integral. con el fin de 
reducir la incidencia de enfermedades crónicas 
en la región. Estos programas están d iseñados 
para ofrecer soluciones a largo plazo . no solo en 
términos de atención. sino también en la pro-
moción de hábitos saludables y la prevención 
de enfermedades. 

Finalmente, un aspecto relevante es la reciente 
resolución emitida el 1 S de octubre de 2024 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión, 
que tiene importantes implicaciones en mate-
ria de seguridad social para el Estado. Las refor-
mas derivadas de esta resolución impactarán 
directamente en la Ley de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco, requiriendo ajustes en la 
gestión de las pensiones y en los beneficios 
ofrecidos a los derechohabientes. 
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de Vinculación ejecutiva: y Unidad de Atención 
a la Derechohabiencia. 

Unidades participantes: Dirección de Presta-
ciones Médicas; Dirección de Prestaciones So-
cioeconómicas: Dirección de finanzas: Unidad 
de Tecnologías de la Información y Comunica-
ciones: Unidad de A tención a la Derechoha-
biencia: y Unidad de Vinculación Ejecutiva. 

Actividades Coordinadas: Comisión de Radio y 
Televisión de Tabasco. 

Financiamiento: Recursos propios. 

Programa: Medicamentos siempre. 

Descripción: Este programa busca que los de-
rechohabientes tengan siempre disponible el 
surtimiento de sus medicamentos. 

Objetivo: Garantizar que todos los derechoha-
bientes tengan acceso a los medicamentos que 
necesitan. independientemente de su situación 
geográfica. 

Justificación: Disponer de medicamentos es 
necesario para garantizar el derecho a la salud. 
Este programa pretende que todos los dere-
chohabientes. sin importar sus circunstancias. 
puedan acceder a l os medicamentos que su 
médico prescribe. 

Alcance: Este programa brindará a los dere-
chohabientes el acceso a los medicamentos en 
todos los municipios del Estado de Tabasco. 

Beneficiarios: Trabajadores a l servicio del Es-
tado y sus beneficiarios. 

Meta: Surtir al 1 00% las recetas de los dere-
chohabientes. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Prestacio-
nes Médicas. 

Unidades Participantes: Dirección de Adminis-
tración: Unidad d e Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicaciones: y Unidad de Apoyo Ju-
rídico. 

Actividades Coordinadas: Comité de Compras 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Financiamiento: Recursos propios. 

Programa de Seguridad Social Digital. 

Descripción: Este programa busca reducir cos-
tos. facilitando el acceso de más servicios a los 
derechohabientes, mediante el desarrollo de 
aplicaciones y el fortalecimiento de las teleco-
municaciones. optimizando procesos de pres-
taciones médicas. socioeconómicas, adminis-
trativos y financieros. 

Objetivo: Incrementar la presencia digital en el 
Instituto, mediante la digitalización de los pro-
cesos de las prestaciones médicas y socioeco-
nómicas. así como la optimización de los pro-
cesos administrativos y financieros. apoyán-
dose en la infraestructura de telecomunicacio-
nes con la finalidad de ac·ercar más servicios a 
los derechohabientes. 

Justificación: En la actualidad los servicios que 
otorga el Instituto son procesos largos. comple-
jos y en algunos casos costosos, este programa 
busca la reducción de costos para agilizar los 
procesos y facilitar el acceso a los servicios a 
través de plataformas digi tales. 

Alcance: Este programa tiene como alcance la 
digitalización de los procesos administrativos. 
médicos y socioeconómiJcos que la normativi-
dad permita, con la finalidad de mejorar la 
atención y calidad de vida de la población de-
rechohabiente. 

Beneficiarios: Derechohabientes ISSET y sus 
beneficiarios. 

Meta: Optimizar 13 servicios digitales existen-
tes. para acercar los servicios a los derechoha-
bientes, coadyuvar en la reducción de costos 
operativos y financieros. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicaciones. 
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Unidades participantes: Dirección de Presta-
ciones Médicas, y Dirección de Prestaciones So-
cioeconómicas. 

Actividades Coordinadas: Coordinación Gene-
ral de Modernización Administrativa e Innova-
ción Gubernamental. 

Financiamiento: Recursos propios. 

Programa: Visitas directivas 

Descripción: El programa consiste en realizar 
recorridos diarios por parte del personal mé-
dico directivo en el área de hospitalización del 
Centro de Especialidades Médicas (CEM) "Dr. 
Julián A. Manzur Ocaña" para informar al pa-
ciente la evolución de su estado de salud y tra-
tamiento. 

Objetivo: Brindar atención médica transpa-
rente, directa y dirigida, a través de recorridos 
diarios de supervisión médica a cargo del Titu-
lar del Centro de Especialidades Médicas "Dr. 
Julián A. Manzur Ocaña" o suplente para infor-
mar al paciente y a sus familiares el diagnós-
tico. pronóstico y tratamiento de su padeci-
miento. 

Justificación: Debido al elevado número de in-
conformidades por falta de información acerca 
del d iagnóstico. pronóstico y tratamiento en la 
atención hospitalaria del CEM. manifestadas 

por los derechohabientes. se hace necesario 
una estrategia directiva para informar de pri-
mera mano acerca de estos rubros. 

Alcance: El programa involucra al personal mé-
dico directivo y se focaliza en la población 
usuaria que se encuentra en las áreas de hospi-
talización del CEM. 

Beneficiarios: Pacientes del CEM 

Meta: reducir a cero el número de quejas por 
falta de conocimiento en el estatus de diagnós-
tico. pronóstico y tratamiento de los pacientes 
del CEM. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Prestacio-
nes Médicas. 

Unidades Participantes: Unidad de Apoyo Ju-
rídico: Unidad de Atención a la Derechohabien-
cia: Unidad de Vinculación Ejecutiva: y Órgano 
Interno de Control. 

Actividades Coordinadas: No aplica. 

Financiamiento: Recursos propios. 
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